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Antecedentes y Contexto
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INDICADOR CHILE

Población (INE, estimación 2016) 18.191.884

PIB per cápita (Banco Mundial, 2015) US$ 22.316

Gasto total de salud per cápita
(US$ 2014)

1780,39

Gasto público como porcentaje del gasto 
total en salud (2014)

48,31%

Gasto total de salud en APS como 
porcentaje del gasto total en salud pública 
(2014)

22,3%

Tasa de mortalidad infantile (por 1.000 
nacidos vivos, WHO 2015)

8,1

Expectativa de vida al nacer (años)  (WHO 
2016)

80,5



Antecedentes y Contexto

• Sistema de salud mixto: público y privado en 

la previsión y provisión de servicios.

• 80% de la población afiliada al sistema 

público.

• Redes Integradas de Servicios de salud 

basadas en atención primaria como base del 

sistema de atención.
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ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 



CAMBIO PARADIGMATICO…

• El fundamento de este cambio paradigmático es que 
ningún sistema médico es capaz de satisfacer 
todas las demandas de salud que presenta una 
población multicultural. 

• Esto implica para los técnicos de salud dejar de 
concebir el modelo biomédico como el único 
deseable, válido y efectivo(6). 

• Debemos reconocer que hay otros agentes y 
poblaciones que tienen conceptos de salud-
enfermedad diferentes y que hay especialistas 
para enfermedades que no están incluidas en el 
CIE 10, que el sistema de salud oficial no puede 
tratar, pues carece de los códigos para entender su 
etiología, rehabilitación y prevención y en relación 
a las cuales, los indígenas nunca intentan resolver 
por esa vía.
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PRESENCIA DEL PROGRAMA DE SALUD Y PUEBLOS INDIGENAS A NIVEL NACIONAL: 26 
SERVICIOS DE SALUD y 15 SEREMI DE SALUD 

SS ARICA: AYMARAS URBANOS Y RURALES

SS IQUIQUE: AYMARAS URBANOS Y RURALES

SS.COQUIMBO: POBLACION DIAGUITA Y 
MAPUCHE URBANOS

SS. AYSEN:
POBLACION KAWASKAR Y MAPUCHE

SS MAGALLANES: POBLACIÓN URBANA Y 

RURAL KAWASKAR, YAMANA Y MAPUCHE 

SS MET. CENTRAL, NORTE, SUR, SUR-ORIENTE
ORIENTE, OCCIDENTE:

POBLACION MAPUCHE URBANA Y POB. RAPA 
NUI

SS ARAUCANIA NORTE Y SUR POB. MAPUCHE 
RURAL y  Urbana

SS ACONCAGUA: POBLACIÓN MAPUCHE 
URBANOS

SS ATACAMA: POBLACIÓN COLLA,
DIAGUITA Y MAPUCHE URBANOS

SS ANTOFAGASTA: SAN PEDRO DE  ATACAMA 

POB LIKANANTAY

SS BIO BIO: POB. MAPUCHE  PEWENCHE
SS ARAUCO: POB. MAPUCHE LAFQUENCHE

SS CONCEPCION Y TALCAHUANO POBLACIÓN MAPUCHE 
URBANA

SS VALPARAISO-SAN ANTONIO:
POBLACION MAPUCHE URBANO

SS VIÑA DEL MAR-QUILLOTA: POB.
MAPUCHE URBANA

SS OSORNO, VALDIVIA , RELONCAVI Y CHILOE: 
POB. MAPUCHE HUILLICHE URBANA Y RURAL 



Salud y Pueblos Indígenas

Objetivo General:

• En el marco de la Estrategia 
Nacional de Salud: 2011-2020

• contribuir a la disminución de 
brechas de inequidad, en la 
situación de salud de los pueblos 
indígenas, 

• a través de la construcción 
participativa de políticas, normas y 
orientaciones en salud 

• que reconozcan la diversidad 
cultural, promuevan la 
complementariedad entre sistemas 
médicos 

• y provean servicios de salud 
adecuados que respondan a 
necesidades, derechos y perfiles 
epidemiológicos específicos.



Avances en la articulación de MT para la 

mejoría de los sistemas y servicios de salud

• Implementación de los Modelos de salud 

intercultural: Es la forma de organización  

y diseño que realizan de manera conjunta 

equipos de salud y personas pertenecientes 

a pueblos indígenas  para adecuar la 

gestión de un establecimiento de salud 

considerando la diversidad cultural en 

complementariedad con los sistemas de 

salud indígena.    
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ESQUEMA DE LAS ACCIONES DE LOS 

FACILITADORES INTERCULTURALES EN LA 

COMPLEMENTARIEDAD DE CONOCIMIENTOS Y 

PRACTICAS MEDICAS

Facilitadores 

interculturales. 

Territorio 

comunidad 

autoridades 

ancestrales

organizaciones

Equipos de salud 

del 

establecimiento

Sanadores o 

especialistas 

sistemas salud de los 

pueblos indígenas

tERR
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REGLAMENTO: Los prestadores 
institucionales públicos deberán 
reconocer los sistemas de sanación, 
concepciones de salud ancestral, 
sanadores(as) y métodos de 
sanación de los pueblos indígenas u 
originarios, para garantizar la 
articulación y complementación de 
estos sistemas con los programas 
de salud del establecimiento, con la 
participación plena, efectiva y 
permanente de dichos pueblos.  

HOSPITAL INTERCULTURAL DE 
CAÑETE, REGION DEL BIO BIO

http://www.google.cl/imgres?sa=X&biw=1280&bih=657&tbm=isch&tbnid=cW-1PUShV8jWOM:&imgrefurl=http://www.soychile.cl/Arauco/Sociedad/2013/02/13/154231/Dentro-de-las-proximas-semanas-empresa-Socoicsa-debera-entregar-informe-sobre-torres-con-problemas-del-Hospital-de-Canete.aspx&docid=yMzNEUST7IesyM&imgurl=http://grm10img.emol.com/Fotos/2013/02/13/file_20130213083936.jpg&w=460&h=345&ei=SAJXUobVOpSK9QTCn4CoBA&zoom=1&ved=1t:3588,r:12,s:0,i:114&iact=rc&page=1&tbnh=178&tbnw=259&start=0&ndsp=15&tx=172&ty=107.66667175292969
http://www.google.cl/imgres?sa=X&biw=1280&bih=657&tbm=isch&tbnid=cW-1PUShV8jWOM:&imgrefurl=http://www.soychile.cl/Arauco/Sociedad/2013/02/13/154231/Dentro-de-las-proximas-semanas-empresa-Socoicsa-debera-entregar-informe-sobre-torres-con-problemas-del-Hospital-de-Canete.aspx&docid=yMzNEUST7IesyM&imgurl=http://grm10img.emol.com/Fotos/2013/02/13/file_20130213083936.jpg&w=460&h=345&ei=SAJXUobVOpSK9QTCn4CoBA&zoom=1&ved=1t:3588,r:12,s:0,i:114&iact=rc&page=1&tbnh=178&tbnw=259&start=0&ndsp=15&tx=172&ty=107.66667175292969


12

a) Diseñar e incorporar en sus Programas de capacitación y formación contenidos
que permitan que los equipos de salud conozcan, respeten y acojan los principios
orientadores y las prácticas de los sistemas de sanación de los pueblos indígenas
u originarios y sus derechos.

b) Establecer procedimientos permanentes y culturalmente pertinentes de
colaboración y complementariedad con los sistemas de sanación de los pueblos
indígenas u originarios

c) Facilitar que los sanadores de los pueblos indígenas puedan otorgar atención a
personas que se encuentren hospitalizadas, cuando ello sea solicitado por la
persona enferma, por sus familiares o por el/el facilitador(a) intercultural, en un
marco de diálogo y respeto en la atención de salud brindada, considerando esta
como una intervención complementaria.

d) Los procedimientos médicos deberán considerar la pertenencia de la persona a
un pueblo indígena u originario, sus propias concepciones de salud;
especialmente en lo relativo al consentimiento informado, de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley 20.584.

Que deben hacer:



ARTICULACION DE SABERES PARA EL BUEN VIVIR

Modelo de Atención de
Salud con Enfoque
Intercultural bajo estándar
del Art.7 que establece el
derecho de las personas
pertenecientes a los
pueblos indígenas una
atención con pertinencia
cultural.

• HOSPITAL REGIONAL DE VALDIVIA
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El presente reglamento se aplicará a la atención de 
salud otorgada por los Prestadores Institucionales 
Públicos, en ningún caso, regulará los sistemas de 

salud propios de los pueblos indígenas u originarios.

Boroa filulawen

•Visión Mapuche de salud: visión de vida, persona, mundo, 
pensamiento, conocimiento, religiosidad, espiritualidad, 

dimensiones de espacios, hierbas medicinales.

http://bp3.blogger.com/_-RW3KHdv1gs/SJhUYqyjXSI/AAAAAAAAACM/Bv9Xy1W-ug4/s1600-h/salud+loa.jpg
http://bp3.blogger.com/_-RW3KHdv1gs/SJhUYqyjXSI/AAAAAAAAACM/Bv9Xy1W-ug4/s1600-h/salud+loa.jpg


Antecedentes y Contexto MC

• Realidad:
✓ Prestaciones con MC en los 

niveles primario, secundario y 
terciario de la red asistencial. 
Tanto para usuarios como para 
personal de salud.

✓ Principalmente, iniciativas de 
establecimientos con 
financiamiento propio.

✓ Diversidad de terapias.

✓ Prestaciones efectuadas por 
personal de establecimientos, 
voluntariado.

• Marco Normativo:
✓ Decreto N° 42 de 2004  

(publicado:17/06/2005): Reglamento 
para el Ejercicio de las Prácticas 
Médicas Alternativas como Profesiones 
Auxiliares de la Salud y de los recintos 
en que éstas se realizan.

✓ Tres terapias reconocidas y reguladas:

▪ Acupuntura: Decreto N° 123 de 2006 
(publicado: 26/05/2008);

▪ Homeopatía: Decreto N°19 de 2009 
(publicado: 16/03/2010); y

▪ Naturopatía: Decreto N° 5 de 2012 
(publicado: 8/06/2013)
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¿En qué estamos?

-Fortalecer el trabajo conjunto de las Subsecretarias de Salud
Pública y Redes Asistenciales.

-Establecer registros estadísticos permanentes de prestaciones de
MC en los establecimientos de la red pública, que permita contar
con REM a nivel central.

-Estimular la creación de Mesas Regionales de MC y el desarrollo de
las ya existentes (vínculo de Seremis de Salud, Servicios de Salud y
actores regionales).

-Desarrollar iniciativas de capacitación para funcionarios de la red
asistencial en MC y de información para la comunidad,
principalmente dirigida al auto cuidado de la salud con terapias
complementarias.

- Integrar los Medicamentos Herbarios Tradicionales como un
recurso terapéutico en el sistema nacional de salud,
específicamente en atención primaria.
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Jornada Internacional  Medicinas Complementarias (M.C.) en 

Atención Primaria de Salud, 27 y 28 de abril de 2017, 

Santiago – Chile.
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Programa
• Expositores invitados:
- Dr. Daniel Gallego (lineamientos de la OPS)
- Dr. Bernardo Martorell, Jefe División de Atención

Primaria de Salud (DIVAP) – Minsal (oportunidades y
desafíos con las MC en APS, validación)

- Dra. Paula Bedregal, Departamento Salud Pública,
Unidad de Medicina y Salud Integrativa, Universidad
Católica (evidencias MC, investigación)

- Dra. Martha Villar, en calidad de experta
internacional,Gerente de Medicina Complementaria del
Seguro Social de Salud (EsSalud) - Perú (experiencia de
articulación de MC en la red asistencial de EsSalud)

• Equipo MC Minsal:
- Visión de estado MC a nivel nacional, plan de trabajo
- Lineamientos estratégicos sobre Medicamentos Herbarios

Tradicionales (MHT)
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Programa

• Experiencias nacionales exitosas 

en establecimientos de salud:
- 10 experiencias, la mayoría de APS y de la red

pública, en establecimientos de diferentes
regiones del país (norte, centro y sur) que realizan
prestaciones con MC

- “Invernaderos Comunitarios de Hierbas
Medicinales”, Departamento Salud Municipalidad
de Talcahuano (auto cuidado en salud a través del
conocimiento popular en el uso de hierbas
medicinales y cultivo de hortalizas)

• Experiencias Mesas de Trabajo 

Regionales MC:
- 4 Seremos de Salud, de las regiones de Arica y

Parinacota, Tarapacá, Atacama y Valparaíso
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Conclusiones
• Las MC constituyen un modelo particular de salud, que no compite con la medicina 

convencional ni la tradicional.

• MC es un concepto complejo que abarca la integralidad del ser humano, requiere de un 

equipo multidisciplinario y de una mirada amplia y transversal.

• Necesidad de generar redes de colaboración para agregación de experiencias y potenciar 

avances locales.

• Los equipos de trabajo y la compenetración con la comunidad son fundamentales para el 

éxito de los procesos.

• La Política Nacional de MC debe ser participativa, atendiendo a las realidades locales 

(Mesas Regionales), de forma que permita un modelo de atención centrado en las personas 

y en la comunidad, con perspectiva local y que potencie el auto cuidado de la salud.

• Importancia de registrar experiencias con MC en la red de salud, lo que requiere de 

capacitaciones y sistemas de información para tender hacia su integración y desarrollo.

• Necesidad de recopilar evidencia para demostrar costo-efectividad e impacto en la calidad 

de vida de las personas con MC, que permitan su integración al sistema de salud.

• Posibilidad de obtener apoyo de la OPS para la generación de masa crítica para la difusión 

y sistematización de experiencias, junto a la educación y promoción de la salud desde la 

perspectiva integral que nos presentan las medicinas complementarias.
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Avances en la integración de MTyC para la 

mejoría de los sistemas y servicios de salud

Logros

• Contar con marco regulatorio

en MTyC

• Gestión de trabajo coordinado

entre Subsecretarías de Salud

Pública y Redes Asistenciales: 

DIGERA y DIVAP.

Amenazas

• Escasez de recurso humano

debidamente calificado en MC

• Frente a la lógica de la salud pública

se tiene la lógica del mercado. La 

mercantilización de la salud-

enfermedad transforma a la gestión

del financiamiento (seguros) y a la 

entrega de prestaciones (atención

médica) en un atractivo negocio, 

riego al que también están

enfrentadas las MTyC.
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Desafíos

• La salud es un proceso social complejo, multidimensional, dinámico, 
difícil de predecir, que requiere el desarrollo de competencias 
culturales en los trabajadores de la salud*, es decir, la habilidad 
para incorporar una visión del contexto social y cultural de cada 
usuario, para incrementar la comunicación y poder realizar cuidados 
culturalmente adecuados (prevención, diagnóstico, tratamiento), 
obtener mejores resultados en salud y disminuir las inequidades.

• Lo anterior, junto al incremento de la capacitación en relación a los 
diferentes sistemas de salud (convencional, tradicionales y 
complementarios) que existen en el país, la investigación y 
validación apropiada, permitirá articularlos para poder otorgar 
cuidados integrales.

*Bernales, Margarita, Pedrero, Víctor, Obach, Alexandra, & Pérez, Claudia. (2015). Competencia Cultural en Salud: una 

necesidad urgente en trabajadores de la salud. Revista médica de Chile, 143(3), 401-402
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